
  

  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD   

 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO 05001 31 10 008 2021 00014 00  

  
 

En ejercicio de la facultad del despacho saneador, atribuida al Juez para 

depurar cada una de las etapas a lo largo del proceso, se advierte que 

estando el trámite pendiente para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 372 del C.G.P.. No se tiene constancia que el demandado 

hubiese tenido, en efecto, acceso a la demanda, conforme lo consagra el 

artículo 301 del Estatuto Procesal, y solo se evidencia que le fue remitido 

por el Curador Ad Litem, auto que declaraba la nulidad, esto sin remitirle 

copia de la demanda, auto admisorio y anexos, ergo, no podría predicarse 

que conoce dicha actuación.  

 

Deviene de lo anterior, ORDENAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL de 

la demanda al señor JAIRO ALBERTO ÁLVAREZ RESTREPO, la que se 

llevará a cabo por la secretaría de esta agencia judicial, remitiéndole a su 

canal digital, solitario3246777@gmail.com copia íntegra de la demanda, 

de sus anexos, y del auto que la admite. 

 

Actuación en donde se prevendrá el término de traslado de 20 días, 

conforme al artículo 369 del C. Gral del P., el que empezará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, para que la conteste por 

escrito a través de abogado y pida las pruebas que estime 

convenientes. La notificación se entenderá que corre transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío conforme lo dispone el artículo 8 de la 

ley  2213 de 2022.  

 

En consecuencia, no habrá lugar a llevarse a cabo la audiencia fijada para 

el 3 de octubre de 2023.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
 

JUEZ 
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